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í Continúa el Heglamenlo ¡leí fíesíjuardo.)
Arl. 86. Deberán estar á bordo uiuy a.sefidos, tratar á 

los Capitanes, oficiales y tripulación do lo.s buques, con 
atención y buenos modos, sin cometer ninguna clase de 
abasos; y cuando no se les diere el trato que les corres­
ponde, darán cuenta sin entrar en ,cont«staciones por esta 
causa con los capitanes do los buques ni sus oficiales.

Art. 87. Los que fuesen nombrados para custodiar efec­
tos del Depósito, tan iuego como le.s entreguen las guias, 
los llevarán directamente á los buques en que deban embar­
carse, entregándolos al resguardo destinado á bordo, el cual 
librará una papeleta en que manifieste haber recibido los 
efectos sin novedad, ó espresando la que hubiere, y la en­
tregarán á su regreso al Sargento de servicio en el muelle.

Art. 88. Concluida la carga. pasada la visita de salida 
de los buques y cuando el oficial que la pasare ordene se 
retiren los Carabineros de servicio en ellos, se presentarán 
al Sargento del Destacamento del muelle: ''onfrontarán los 
cuadernos y del resultado darán cuenta p o r ' escrito á su 
Comandaiite, entregándole al propio tiempo el manifie.sto, 
en el que pondrán igual constancia.

•Art. 89. Todo individuo de las rondas de preferencia 
I estará obligado á embarcarse no solo para el servicio de los 

puertos, sino también para salir á alta mar, si asi se lo or­
denasen sus Gefes, á quienes rc-spetará y obedecerá sin ré­
plica ni escusa alguna en todo cuanto le manden concerniente 
al .servicio de mar y tierra.

. Arl. 90. Si les fuese denunciado algún fraude que se in- 
I  tente hacer ó tuviesen fundadas sospechas de ellos, darán
|l inmediatamente parte a! Gofe mas próximo, sin perjuicio de
• proceder por si cuando el caso lo exigiere.

Ari. 91 . Siempre que fuesen destinados al sci*vicio délos 
muelles ó playas, observarán e.sirictameme las órdenes que 
•se Ies diere, no permitiendo embarcar ni desembarcar efecto 
alguno en otros puntos que los designados, y con los re- 

I quisitos prevenidos; y en caso cíintrario. procederán de la
.■ manera y forma prevenida por los de servicio en los buques.

.Vrl, 9 - .  Todas las órdenes que reciban se les comuni- 
cará.n por la Comandancia de bahía v á esta dirigirán lodos 
los parles ijiie tengan que dár, sin perjuicio dé obedecer 

, aquellas que les fueren dadas por sus Gefes naturales etilos 
bien del servicio exija la mayor urgencia, cui- 

uando_ de participarlas circunstanciadamente á su inmediato 
auperior. tan luego como les fuere posible.

Art. 93 Para ser Carabinero de Preferencia, á mas de la 
, uena conducta, son circunstancias indispensables, saber leer, j  escribir y contar cofreclamente.

' CAPITULO lll.
De los Aventajados.

debe saber las obligaciones de los 
- ra meros esplicadas en el capitulo anterior para cumplir- 

I s y hacerlas cumplir estrictamente, enseñándolas á los in- 
i  dmduos de la escuadra de su cargo.
1  a ' Aventajados se respetarán entre si por su
*  r  I • ííraduacioii, y como gefes mas inmediatos de los

obedecer y querer de ellos.

t monr.Xu ■ j  , Aventajado taitas algunas en
h-íin servicio; infundirá en todos los que estén

en'̂  el I ía institución y mucha exactitud
, en el desempeno de sus obligaciones.

Art. 97. Será firme rii el maudo y comedido en sus pa­
labras cuando repromla.

Art. 98 . Cuidará que los CaratnnerQS visfaii con propic-, 
dad y conserven en buen e.siado sus armas y immiciones.

Art. 99. Llevará siempre consigo una lista de los Cara­
bineros que tenga á sus órdenes, y d ; los caballos y mon­
turas, si la fuerza fuese montada. haciendo que el 'servicio 
pese igualmente sobre todos, á no >or por vía de corrección.

Art. 100. No tolerará murmuraciones ó conversaciones poco 
res)*etuosas contra sus superiores.

Art. 101. Recorrerá y visitará con frecuencia todos los 
puntos que cubra toda la fuerza de su escuadra, tendrá es-., 
pecia! cuidado en que ella sobresalga eu el cumplimiento de 
su deber y preste los mayores .servicios á la Real Hacienda,

Art. 1(32. Siempre que encontrase algún Carabinero come­
tiendo cualquier exceso, ó en estado de embriaguez, lo con­
ducirá arrestado, dando parte al Gefe mas inmediato para 
que .se le imponga el debido castigo.

.Art. 103. Deberá conocer perfectamente las costumbres de 
los Carabineros de su escuadra y Ies hará observar la mas 
rigurosa .subordinación y disciplina.

Art. lO i. El celo y vigilancia que debe ejercer sobre 
los Carabineros de su cargo ha de ser tal, que ni en la 
conducta privada de cada uno, ai en los menores actos del 
servicio, ha de dejar de inquirir cuidadosamente su com­
portamiento.

Art. 105. La menor falta de puntualidad ó la morosidad 
en dar cumplimiento á las órdenes que por sus Gefes se 
le comuniquen, será uno de los cargos mas graves que po­
drán hacérsele.

-Art. 106. Responderá de cualquiera falta que se note en 
su escuadra referente ai servicio, asi como en las armas, 
municiones y vestuario, si fuese de caballería, de k s  que 
se encontrasen en caballos y mouturas, como también de 
cuantos excesos cometieren sus subordinados, si no hubiere 
tom:ido por de pronto las providencias necesarias para cor­
regirlos y dado iiimcdiiilumenie parte de todo al Gefe.

Árt. 107. Guando í.-ii cl punto de su residencia se. pre­
sente alguna fuerza de Carabineros por netos del servicio, 
se avistará sin demora, con el Gefe de ella, y además de 
prestarle el auxilio que le reclame, lo noticiará todas las 
confidencias relaliv,i« á hechos que puedan perjudicar los 
intereses de la Real Hacienda.

Alt. 108. Si enformafe algún Carabinero ó caballo, dará 
conocimiento á su Gefe.

Art. 109. Cuando algún individuo de su escuadra .se en­
ferme, le visitará con frecueiicw para que esté debidamente 
atendido y con objeto de que haga el servicio de su ins­
tituto tan luego como se restablezca.

Art. l io . Arreglará y remitirá con toda limpieza y cla­
ridad la documentación que por ^us Gefes se le ordene.

-Art. l l l .  Con los .Adraini.stradores de Rentas y con las 
autoridades y vecinos de ios pueblos de su demareaeiou, ob­
servará las mayores atenciones y armonía para el mejor de­
sempeño del servicio.

Art. 112. Para ascender á Aventajado serán condiciones 
indispensables saber leer, escribir y contar, tener una con­
ducta intachable, conocer bien las obligaciones del Cara­
binero y las prescritas en este capitulo para los Aventajados.

Art. 113. Las funciones del Aventajado segundo son las 
mismas que las del primero, á quien estará siempre subor­
dinado.

De los Aventajados de Preferencia.
Art. 114. No permitirán se cierren nunca las puertas de 

las garitas en donde estén de servicio y al ser relevados, 
enterarán circunstanciadamente á ios que les sustituyan de
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todas las provenciones, órdenes verbales ó por escrito, que 
tuviesen, etrtreg^ndoles una relación espresiva del estado de 
la gariw, utensilios y demás efectos ó enseres que en ella 
hubiese.

Art. 113. Cuando tengan que practicar reconocimientos 
en equipajes, y otros efectos ó confrontar guias, lo verifi­
carán sin detener á los transeúntes m is tiempo que el pura­
mente necesario para ello, tratándoles pon urbanidad y buenos 
modos, sin causarlos vejaciones de niiigima e.speeie, no toma­
rán nada de lo que conduzcan . ni admitirán regalo alguno por 
ina!< îiificnnto que fuere, aun cuando les insten á recibirlos.

Art. IIG. Los quq fueren destinados para el servicio de 
Rondas, saldrán á hacerlas en las horas que se les mar­
que, recorrerán la bahía y demás puntos que se les desig­
nen, atracando al costado de lodos los buques procedentes 
de alta mar que estuvieren fondeados, cerciorándose por si 
mismos si los Carabineros de custodia en ellos, están á bordo 
y cumpleti con sus respectivas obligaciones: recojerán los 
partes, guias y órdenes cumplidas que les dieren, y enirer 
garáií las que lleven, pc^iiendo especial cuidado en las no- 
wdades que les participen verbalmente y en las que notaren, 
para dar cuenta de todo á su regreso, á su inmediato superior.

Art. 117. Los nombrados para las visitas de entradas de 
los buques de cabotaje, la practicarán antes de que entren 
en el rio, .anotando en el cuaderno que precisamente deben 
lleS-ar, los nombres de los buques, sus procedencias, clases 
de cargamento, números de pasageros y tripulación: S ilos 
buques procediesen de las provincias ó puntos en donde no 
hay estanco de tabaco, licores ni pólvora, requerirán á sus 
capitanes « patrones para que entreguen los sobrantes de 
dicha cl.ase de efectos que tengan ellos, los pasajeros y la 
tripulación, y tan luego eomo los reciban dispondrán se tras- 

' bórdeii á las* falúas ó pangas del cuerpo destinadas á este 
servicio, y procediendo acto continuo al registro de las em- 
hnvcaciones entrantes, decomisarán cuantos efectos de contra­
bando ó armas prohibidas encuentren y aprehenderán á los 
que resolten veos.

Art. 118. Cuando la carga que conduzcan los espresados 
buques fuese tabaco ú otros efectos de los estancados, tan 
luego como anoten en el cuaderno sus nombres, proceden­
cias, clase y núméro de bultos del cargamento, pasageros 
v tripulación, nombrarán dos marineros de los que vayan 
i  sus inmediatas órdenes para que queden de custodia á 
bordo, hasta que, á consecuencia de los partes que deben 
d ar,'sean  relevados por los Carabineros que se nombren, 
debiendo estos observar lo prevenido para los Aventajados 
y Ca^abinero  ̂ de custodia en los buques procedentes de 
alta mar.

Art. 119. Cuando se les mande pasar la visita da des­
carga á los buques que hubiesen alijado cargamento de efee- 
tos'estancados. se constituirán á bordo y practicando un es­
crupuloso registro, decomisarán los efectos de aquella clase 
que encuentren v aprehenderán á los individuos que ioshubiesen 
ocultado, ó en defecto de estos, á los capitanes, disponiendo 
después que se retiren los Carabineros de custodia á bordo.

CAl*ITn-0 IV.
De los Sargentos.

Art. 120. El Siirgeiuo deberá saber las obligaciones de 
los Carabineros v Aventajados señaladas en los capítulos an­
teriores, pani enseñarlas y hacerlas cumplir á los individuos 
de su sección, observándolas y cumpliéndolas por si en la 
parte que le toca.

•Árt. 121. Se respetarán y obedecerán los Sargentos por 
el órden de su graduación.

Art. 122. Tendrá e! Sargento con los Aventajados un trato 
.sostenido v decente; se hará obedecer y respetar, y mos- 
tríirá U mayor exactitud en el cumplimiento de su.s deberes.

An 12S! No inteiTumpirá á los Aventajados en sus fun­
ciones; no los maltratará de palabra ni los reprenderá en 
presencia de kis Carabineros.

•Art. 124. ' Cuando tenga necesidad do imponer algún cas­
tigo ó corrección á los .Aventajados, dará pacte al Gefe in­
mediato quien dispondrá lo conveniente.

Art. i2ü. Si sp comeiieue algiut .acto de inobediencia ú otro 
exceso, en el punto donde esté de servicio, se te hará el 
rnerecido caigo y se le exijirá la responsabilidad á que bii- 
b\^e lugar.

Art. 126. El Sargento que á los individuos de su sección 
no haga observar la mas exacta disciplina y subordinación, 
ó no vigile en favor de las Rentas, será castigado severa­
mente y responsable con empleo y sueldo, si no hace cons­
tar que por su parte ha empleado todos los nledios posibles.

.Art. 127. Tendrá la documentación que le ordene la Co­
mandancia general y remitirá la que se le reclame, cumpliendo 
cuanto se le mande en el particular.

Art. 128- Los Sargentos segundo.  ̂ re-spetarán á los pri­
meros, y á falta de estos en la Ronda, les reemplazarán en 
sus funciones, siempre que reúnan capacidad para su buen 
desempeño.

•Art. 120. Al cuidado del Sargento primero en cada Ronda 
y del segundo en cada sección, habrá un cuaderno en que 
se copien las órdenes del Teniente de la misma y las de 
la Comandancia general del Cuerpo, el cual se conservará 
para comprobar las formalidades que so observan en el ser­
vicio y gobierno inlorior de la Ronda.

Art. 13Ü. Sabrán filiar los aspirantes á plaza de Car.a- 
rabinero, formar los ajuste.s mensuales de primera puesta 
y masita, las listas de revista, ó relaciones de sueldos, 
las de antigüedad, estatura, armamento, vestuario y equipo 
y todos los documentos anexos al detall de su Ronda.

fíe  los Sargentos de Preferencia.
Art. 181, Los de la clase de primeros, ó en su defecto 

los mas antiguos de la de segundos, que alternen en el 
servicio de reten en la garita situada en San Fernando, vi­
sitarán tanto de dia como de noche con la frecuencia que 
los fuere dable todos los puntos dependientes de la Co­
mandancia de Bahía, dando parte á su Gefe Superior in­
mediato de toda novedad que ocurra.

Art. 132. El de la clase de segundos y á falta de este 
el Aventajado primero que se nombre para el servicio del 
muelle de San Fernando y Murallon hasta la farola, te­
niendo presente las circunstancias de los individuos á sus 
inmediatas órdenes, y puntos en que deberán ser desti­
nados, designará á cada uno el que deba ocupar, enterán­
doles de las prevenciones generales y particulares de los 
puestos. No permitirá pasen cascos, lorchas, boles, ban­
cas ni otras embarcaciones pequeñas, sin que atraquen a! 
muelle y sean reconocidas. Si condujesen efectos para em­
barcar en buques de alta mar ó de estos para la Aduana, 
pedirá la guia, la confrontará con los bultos anotándola con 
claridad ^  limpieza en el libro 6 cuaderno que para ello 
ha de entregársele, espresando por notas su conformidad, 
faltar ó sobrar tantos bultos de tales marcas: en los dos 
primeros casos devolverá la guia a! que se la dió, previnién­
dole continúe la marcha para su destino, y en el último 
verificará lo propio reteniendo únicamente en su poder los 
efectos que resulten de exceso. Si resultase no ser los es- 
presados en la guia, si viniesen sin esta ó fuesen de con­
trabando, detendrá la embarcación é individuos que la con­
duzcan.

Art. 183. Cuando las embarcaciones espresadas en el ar­
tículo anterior conduzcan efectos de equipages ú otros de 
los de libre introducción y esporfacioii, para embarcar en 
buques de eabotage ó viee versa, harán que los mismos 
interesados abran "íos bultos y los pongan en disposición de 
ser reconocidos con facilidad, permitiéndoles <‘¡ pase tan luego 
como quede satisfecho de que nada conducen que pueda de­
fraudar á la Hacienda, y eii caso contrario procederá de la 
manera prevenida anteriormente.

Art. 134. Con la premura que el bien del servido exija 
dará parte de todas cuantas novedades ocurran al Sargento 
primero de reten, á quien como inmediato Superior obede­
cerá y respetará en cuanto le mandare concerniente al servicio.

CAPÍTULO V.
De los Tenientes.

Art. 135. El Teniente es el Gefe de! Resguardo en la 
provincia ó distrito que le esté asignado.

Art. 136. Los Tenientes se obedecerán y respetarán en­
tre >si-por ol órden de su graduación.

Alt. 137. Será responsalJe d  Teniente á sus Superio­
re s , de' que los individuos ¿ e  su Ronda cumplan con to­
das fas obligaciones marcadas en esta instrucción . asi como 
con cnanto se les prescribiere en lo sucesivo.
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Ail. 138. Cuidará a! efeclo de que los individuos de su 
mando estén hieu instruidos de sus obligaaones, á cuyo 
fin hará que se les lea coa frecuencia esta iiistrucoictn, des­
pacio y con sentido.

,^rt. Í39 . Mantendrá en todas situaciones la mas rígida 
disciplina; radicará profundamente en sus subordinados el 
respeto y las consideraciones debidas por el inferiov’al Su­
perior y de que .sci 'sosle lidn la autorid;d de cada ano 
en e! desempeñ.) de -;us funciones.

Art. iiO . La poi;r:i personai, buen porte, eomposLiira y 
conducta de sus subu.Ji.i:idos, son los objetos preferentes 
á que debe atender después de llenar los del servicio.

.Vrt. l i l .  Vigilará bajo su responsabilidadque sus su­
bordinados lio se eiUrcLeiigaii eii juegos, ni trecuenten casas 
de mala nota, ni se dediquen á diversiones que no sean 
decorosas.

■Vrt. 142. Tratará á sus subordinados con buen modo y 
no desatenderá los avisos y noticias que estos le dieren cuando 
considere puedan ser útiles al servicio especial que le está 
confiado.

Art. 143. .Antes de ponerse el sol hará que se nom­
bre el servicio que durante la noche han de cubrir tos Ca­
rabineros; procurará que ul anochecer estén en Ics puntos 
que Ies hubieren correspondido y del que no se retirarán 
hasta el amanecer del dia inmediato; hará que reconozcan 
los sitios sospechosos, dando parte de las novedades que en- 
cueiUren, y terminada esta operación, dispondrá se establezcan 
lo.s vigilantes de dia en les puntos que sean necesarios.

Art. 144. Recorrerá con frecuencia los puestos de Cara­
bineros sin dar aviso anticipado, y procurando hacerlo por 
sorpresa para enterarse del estado en que se encuentra la 
fuerza y de si hay en él algún abuso.

•Art. 115. Dispondrá róndeos bien ordenados y dirijidos 
y hará que en ellos, en los reconocimientos y en todas 
las operaciones del servicio se conduzcan sus subalternos 
con moderación, exactitud, desinterés y urbanidad.

-Art. 146. liará se lleven cuadernos en que se anote con 
limpieza y claridad, el servicio que diariamente .se practi­
que, espresaiidü (as novedades ocurridas en las veinticuatro 
horas.

Art. 147. El diario de operaciones se pasará á la Co­
mandancia general, en las épocas que la misma prescriba; 
pero cuando se presente algún caso cuya naturaleza demande 
pronto remedio, se pondrá iumediaiamente en conocimiento 
de la Superioridad.

-Ari, 148. Si tuviese á sus órdenes fuerza de Caballería, 
cuidará con todo celo de que los caballos estén bíeu trata­
dos; que se tengan limpios, que se dén los piensos á las 
horas debidas; <jue la cuadra esté aseada y colocadas con- 
veiiieiiiemente las monturas.

Art. 149. Solo en casos eslraordinarios, en que no haya 
tuerzas de á pié, para un punto, podrá cubrirlo la C.iballer¡a.

Art. 150. Cuidará de que no haya inútil para la fatiga 
ningún hombre ni caballo, y de que demuestren eu el ser­
vicio exactitud, actividad y frecuente movilidad.

Art. 151. Señalará con anticipación los parages donde las 
part^.s de su mando han de reunirse en casos de con- 
niMion, incendio ó alarma; y tomará las medidas conve- 
nitíiites, para la seguridad de los Almacenes, edificios y cau- 
uules pertenecientes á la Real Hacienda.

.Art. 152._ Dirijirá á la Comanduiicia genera!, informadas, 
as reclamaciones y solicitudes de sus subordinados, sobre 

agravios, ascensos, premios, licencias y demás objetos.
Art, 153. Tendrá con !a Comandancia general una cor- 

lespoüdeiicia activa y reservada, en que se comuniquen recí­
procamente cuanto pueda convenir al servicio, acerca del mo­
vimiento del contrabando y fraude y los puntos y las oca­
siones eii que suelen hacerse.

épocas que la Comandancia general de- 
estados ó relaciones firmadas de la fuerza 

4 enga á sus órdenes, con espresion de los destinos en 
que se encuentre y de las altas y bajas.
pf». también á la Comandancia general las \

juzgue convenientes sobre las mejoras que pue- I 
iriP/T servicio del Cuerpo, y acerca de los í

A ®  í’Gpi’imir el contrabando y defraudación. ' 
p-Ñi!.' .rá?’ h menudo si todos sus subalternos |

 ̂ sutibtechos de sus haberes y gratificaciones, como de f

las partes de aprehensión que les hayan correspondido, y 
sobre cualquiera agravio ó perjuicio que en estos goces se 
originen á sus inferiores, dará parte al Comandante general.

•Art. 157. Llevará en la forma que la Comandancia ge­
neral acuerde, libros de tomas de razón de las Reales ór­
denes y disposiciones Superiores; copiadores de oficios, con­
sultas, informes y propuestas, y de las órdenes que comuni­
quen á sus subordinados.

I Art. 158. Co!■|̂ ■‘l‘v:l!■á (-,)ri .separación, ios pa})cles ó comuni­
caciones 'i.; ter ruservado, giini'JiMdoios con el orden 

bebido y con las carpetas cürrcspoudie.nes.
-Art. 159. Tendrá cuidado de que no se manchen ó des­

luzcan las órdenes que para el servicio de cada punto se 
espidan y las cuides se fijarán en tablillas.

Art. 160. Procurará mantener con los funcionarios de llen- 
laa y con todas las Autoridades en general la mejor armonía.

Art. 161. Se informará de los pueblos en que bajan los 
valores, délos entorpecimientos que se noten en las colec­
ciones, de sus causas y de ’las medidas conducentes á su 
remedio y las propondrá á la Superioridad.

Art. 162. Visitirá y hará vi.sitar con frecuencia las ter­
cenas y estanquillos y celará de que no se altere la cali­
dad de los artículos, ni se disminuyan las medidas, dimen­
siones ó el número en que se deban vender.

Art. 163. Las casas, casetas y garitas destinadas al ser­
vicio del Cuerpo, se conservaráu con el mayor aseo, siendo 
responsable el Teniente, de cualquiera deterioro que ocurra 
cu ellas ó en los efectos de utensilio por falla de cuidado.

Art. 164. Revistará, cuando menos, una vez al mes, la 
fuerza de su mando, cuidando de que todos se hallen en 
el mejor orden y aseo, pero sin que para dicho acto se 
separen de sus puestos dejándolos desatendidos.

Art. 165. Ejercerá las facultades que le competen por 
instrucciones, en las aprehensiones do menor cuantía , y lle­
vará cuenta exacta y circunstanciada de las multas, dando parte 
á la Comandancia general, aw los periodos que la misma 
ordene.

Art. 166. Instruirá las primeras diligencias en los' casos 
de contrabando y defraudación, no comprendidos en el ar­
ticulo anterior, sujetándose á las disposiciones vigentes.

Art. 167. Cuando alguno de sus subordinados cometa de­
lito ó falta, observará'lo prevenido en los artículos 341, 
342 , 343 y 344.

Art. 168. En los puntos donde haya hospitales militares, 
facilitará el Teniente las bajas para que sean admitidos y 
curados en ellos ios individuos del Resguardo enfermos ó 
heridos.

Art. 169. El Teniente segundo recibirá personalmente el 
sueído mensual de ?,u Ronda y como depositario y fiel Ad­
ministrador, cuidará de su legitima y equitativa distribución, 
dando personalmente, por razón de buena cuenta, un peso 
á cada individuo, los dias 9 , 17 y 25, y al fin del me.s 
el completo de su paga, y á los Sargentos, se les entre­
gará su paga por quincenas. Si hubiese algún Teniente tan 
olvidado de su obligación, que emplease parte alguna del 
sueldo de los individuos en otro objeto que el de sii pre­
ciso destino, ó no manejase los intereses con la mavor le­
galidad, se dará cuenta á ia Superioridad -para la aplica­
ción dei castigo á que por su falta lo crea merecedor.

Art. 170. Cada Teniente segundo tendrá un libro, eii el 
que llevará asentada la cuenta de cada individuo de su Ronda 
por lo respelítivo á su sueldo. Primero los acreditará el 
total haber eu su ajuste de los cuatro meses y después les 
cargará los diarios tomados, la.s estancias de Hospital cau­
sadas, las prendas de vestuario perdidas por descuido ó aban­
dono, los descuentos mensuales marcados por reglamento v 
el resto de su haber que reciben al final de cada raes, ha­
ciéndolo en los mismos término’s en la libreta que debe tener 
cada individuo de su Ronda. El Teniente conservará en su 
poder el espresado libro, el que anualmente presentará al 
Segundo Comandante del Cuerpo, para su exámen.

.Art. 17[. Al carabinero que muriese con alcances, ó tu­
viese ropa ó alhajas propias, no comprendidas eu los éfec- 
fos de munición, formará el Teniente su ajuste y con él 
y su inventario, io pasará al segundo Comándame'para que 
este Gefe disponga, que lo que quede libre á beneficio del 
difunto, se eiUjvgue á sus herederos ó parientes, annqde 
estén distantes. ' *

í *  y  í
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Art.. 172. Cada Tenieiite segundo tendrá una lista de su 
Ronda, con especificación de los nombres de los individuos, 
edad, patria, tiempo por que se empeñaren á servir en el 
Cuerpo, fecha en que tuvieron entrada y dia mes y año en 
que cumplen, y otja en la que se esprese el armamento, 
vestuario y equipo de cada uno.

Art. 173. Para recibir los sueldo.« correspondioutes á los 
individuos de su Ronda, formará el dia último de cada me.s 
una relación ’iiotninal. en la que esprese los que á cada cual 
les corresponda, especificando en la misma el alta y baja 
ocurrida durante todo el mes, la que presentará, estando 
eii provincias,_ al Administrador de Estancadas de ia misma 
y en la Capital á b  Segunda Comandancia.

Art. 174. En las revistas y demás casos, el Teniente es 
quien debe responder á cuanto quieran sus Gefes saber de 
su Ronda; por lo que nada debe ignorar de lo que pa.sa 
en ella.

Art. 175. El dia primero de cada mes mandará al Co­
mandante de la provincia la liquidación por duplicado del 
mes anterior, con todos sus comprobantes y con la cantidad 
que resulte adeudando en ella, acompañando también un es­
tado de fuerza con destinos y otro de alta y baja de! ar­
mamento y vestuario; debiendo remitir todos estos docu­
mentos en derechura á la Segunda Comandancia, en caso 
de hallarse mandando provincia y dar cuenta á la Coman­
dancia general, de haberlo verificado y de la cantidad re­
mitida.

Art. 176. Dio hará descuento de ninguna especie á los 
individuos de su Honda, sin órden de sus Gefes y para los 
que se le ordenen, tendrán un cuaderno on el que los anotará, 
espresando los que sean para primera puesta, masiia, pago 
de costas ú otros que le prevengan, debiendo tener pre­
sente, que el Carabinero ha de recibir, cuando menos, las 
dos terceras partes de su sueldo.

De los Tenientes Comandantes de provincia.

Art. 177. La principal obligación del Comandante de pro­
vincia, será ia de averiguar, por cuantos medios le sean 
dables, los puntos por donde puedan introducir tabaco ú cual­
quiera fraude. evitar toda clase de fabricación ó destilación 
de iiexires que no sean para la Real Hacienda y procurar el 
fomento y custodia de los intereses de la misma.

Art. 178. Para el mejor acierto de cuanto espresa el ar­
ticulo anterior, tendrá continuas conferencias con el Admi­
nistrador de Rentas de ia provincia, acordando entre ambos, 
el mejor medio de perseguir el contrabando, y con los co­
nocimientos y datos que adquiera, arreglará el .servicio del 
mejor modo, procurando distribuir la fuerza por escuadras 
y seccione.s, en los puntos de mayor consideración, dejando 
ia que considere necesaria, para Rondas vohmles que recor­
ran el resto de la provincia: dará á todos las órdenes é 
instrucciones que le dicte su prudencia y les encargará que 
guarden la mayor urbanidad y circunspección con las jus­
ticias y habitantes; asi como también que cuantos auxilios 
necesiten y les faciliten, los paguen á los precios señalados 
por arancel.

Art. 179. Todo , Comandante de provincia, conferenciará 
cuando lo juzgue necesario, con los de las limilrofes citán­
dose con anticipación para acordar el mejor modo de im­
pedir el contrabando.

Art. 180. Deberá acordar con el .Administrador de la pro­
vincia, la visita de fielatos y estancos y nombrar para este 
.servicio á los Sargentos ó Aventajados de su confianza, para 
que la practiquen en los términos que esté prevenido.

Art. 181. Guando tenga noticia de siembras clandestinas,
10 participará al Comandante Visitador, para que éste lo haga 
á la Comandaiicii general y esta al Capitán genera!, soli­
citando permiso para hacer-la entrada en los montes, caso 
de hallarse habitados por infieles, negros ó indios indepen­
dientes y hasta que la referida Comandancia le avise, no po­
drá verificar la tala, debiéndo.se arreglar para este servicio 
á los Superiores decretos y demás disposiciones vigentes 
.sobre el particular.

Art. 182. Cuando se le presente algún individuo con tes­
timonio de aprehensión de menor cuantía, examinará el fraude, 
y con arreglo á las tarifas vigentes, impondrá al defraudador
11 multa á que se haya hecho acreedor, la cual espresará o! 
fíiárgen del testimonio, á fin de que so haga efectiva y se

empiecen pape! competente, como está mandado en el Su­
perior bando de 20 de Abril de Í853 , debiendo tener pre­
sente, que el ministro do justicia que sirva de auxiliante, 
cobra su parte como un aprehensor.

Art. 183. En las aprehensiones de mayor ruantia, ins­
truirá ó mand-ará formar las primeras diligencias en averi­
guación del hecho, las que remitirá al Subllelegado, con los 
reos, para su continuación, debiendo hacer entrega en la Admi­
nistración, del tabaco aprehendido, según lo dispuesto en 
decreto de ia Superintendencia de 24 de Octubre de 1851.

Art. 18-4. Siempre que llega.^e á una provincia , se presen­
tará á la Autoridad Civil ó Militar que la mande, le dará noti­
cia de la gente que lleva á sus órdenes y de su destino, 
;i menos que no fuese alguna comisión reservada, y cuando 
tuviera que pasar por alguna provincia, antes de'llegar k 
la de su destino, lo avisará de oficio al que la mande,'como 
igualmente lo hará cuando tuviese que salir de los límite.s 
de la que esté á su cargo, en persecución de contrabando, di- 
rijiendo su aviso desde el primer pueblo á que llegue.

xArt. 185. Ciianta.< novedades ocurran en la fuerza y pro­
vincia de su mando, las pondrá en conocimiento del Co­
mandante del Distrito, como Superior inmediato, á quien 
estará subordinado en todo lo perteneciente al servicio, de­
biendo cumplir cuantas órdenes y disposiciones le diere para 
asuntos del mismo.
■ Art. 186. Siempre que el Comandante de una provincia 

juzgue conveniente al servicio tomar alguna disposición que 
haya de ser obedecida por los estanqueros, fieles y due­
ños de nipales ó alambiques, se pondrá de acuerdo con el 
Administrador y Comandante Visitador del Distrito; y caso 
de convenir ambos en la utilidad de la medida, la pondrá 
en ejecución; pero si estuviesen discordes, el referido Vi­
sitador dará conocimiento á la Comandancia general para la 
resolución que corresponda.

Art. 187. Recorrerá con frecuencia todos los puntos en 
que tenga distribuida la fuerza para examinar si cumplen con 
su obligación, y castigará la mas mínima falta que note en 
el servicio, debiendo dar cuenta al Comandante Visitador, 
siempre que, lo merezca el caso.

Art. 188. Prohibirá que los Carabineros apostados en las 
garitas que tiene el Cuerpo establecidas en los caminos, en­
tradas de pueblos, rios y esteros, detengan mas que lo'pu­
ramente necesario á las embarcaciones, caballería y vivan­
deros ó traficantes, para ver si llevan fraude, sin que se 
les cause daño á ios efectos y cargas ni exijan, compren 
ó reciban en calidad de dádiva, ninguna clase de efectos 
ó comestibles de los que lleven, haciéndoles entender q ie 
los que contravengan sobre este particular,^ serán tratados 
y castigados como reos de soborno.

■Art. 189. Para poder informar con acierto sobre la con­
ducta de los individuos que estén á sus órdenes, tendrá 
un libro en donde asentará las faltas y castigos que sufra 
cada uno, asi como los méritos que contraigan en asuntos 
del servicio.

Art, 190. No permitirá que sin su prévio conocimicruo, 
se allanen las embarcaciones ó cuarteles del cuerpo que 
estén- á cargo de la fuerza á sus órdenes, y cuando sea re­
querido por la justicia algún individúo de los que fiiande, 
por haber cometido algún delito ó para declarar como tes­
tigo, lo pondrá á disposición de la autoridad que se lo 
pida, dando inmediatamente parte circunstanciado al Coman­
dante Visitador; bien entendido que será responsable de todo 
desórden que ocurra en sus subordin-dos, siempre que no 
pruebe que puso cuantos medios le dictó su celo y la pru­
dencia para evitarlos.

.Art. 191. Tendrá especial cuidado de remover los des­
tacamentos de unos puntos á otros , siempre que lo considere 
conveniente al servicio, y cuando las circuntancias exijan au­
mentar alguno, lo dispondrá con conocimiento del Adminis­
trador y Comandante Visitador.

Art. 192. Residirá precisamente en el mismo pueblo en 
donde se halle la Administración de Estancadas, procurando 
tener su casa-morada, inmediata á los edificios de la Renta 
y siempre que salga á recorrer ha provincia, dcjirá un Cii- 
rabinero para que cuide del archivo y de los demás efectos 
que tuviese la Comaudancia.

■ Art. 193. Tendrá un libro en el que copiará las comu­
nicaciones que dirija á la Comaiuhincia general y segunda.
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oti-0 p3i-a las iiue pase á las Autoridades. Administrador 
V Visitador y otro en que asentará las mullas de menor ciiaiUia.
' Art. 19i. Los dias cuatro ó seis do cada mes, le en­
tregará el Admi:iisíraJ'of de la provincia un estado de las 
ventas habidas eii el mes anterior, el que remitirá al Co­
mandante Visitador con el de fuerza con destino, el de apre­
hensiones de menor cuantía con los testimonios, y el de las 
c-ausas en instrucción; asimismo remitirá una relación de 
las talas hechas durante'el mes, los diarios de operaciones 
de todos los Oficiales que haya en la provincia, ei de los 
patrones de las eiiibarc¿\ciones destinadas en la misma, y 
por último los índices de la correspondencia recibida y re­
mitida.

Art. 19u. Cuando por cualquiera accidente arribase á al­
gún punto de la costa alguo buque de mar cu fuera, dis­
pondrá que tan luego como fondee, se constituyan á bordo 
dos Carabineros con orden espresa de no dejar desembar­
car ninguna ciase de efectos de su cargamento ó rancho, 
icniendü cuidado ademas, de que se vigile por las pla­
yas para evitar el- desembarco de ninguna clase de efec­
tos. Si el buque fuese necesario descargarlo por averias 
quQí haya ■sufrido, se pondrá de acuerdo con la Autoridad 
de la provincia y con el Administrador de Rentas Estan­
cadas, á fui de que se tomen tas mejores precauciones, dando 
conocimiento á la Comandancia general y á la del Distrito. 
Con los buques de cabotaje se practicará el reconocimiento 
para ver si conducen algunos efectos do ilícito comercio.

Art. 19(i. Respecto del Resguardo marítimo y sus embar­
caciones celará que se observe la misma disciplina , gobierno 
y policía que está mandado para las Rondas; teniendo espe­
cial cuidado do revistar los buques y sus enseres, dando cuenta 
de cualquiera novedad que tanto en ello.s como en las tri­
pulaciones encoiitrase.

Art. 197. Para todos los asuntos concernientes al ser­
vicio de provincia, se entenderá con el Comandante Visitador, 
y en los pertenecientes á la Ronda, con la Segunda Coman­
dancia y la general.

C.AP1TULÜ VI.
De los Comandantes Visitadm-es.

Art. 198. El Comandante Visitador es el que tiene el 
malicio de todas las fuerzas que operan eu el distrito de 
su cargo, y por consecuencia ios Tenientes estarán á él su­
bordinados.

Art. 199. El Comandante Visitador cumplir.'! y observará 
por su parte y hará cumplir, y observar á los Tenientes, 
Sargentos, Aventajados y Carabineros, cuanto se prescribe eu 
osla Instrucción.

Art. 200. Es el principal responsable del exacto cumpli­
miento de todos los deberes por parte de las fuerzas de su 
Distrito.

.!rt. 201. Cuidará muy particularmente:
I." De que haya buena policía, moralidad, subordinación 

y disciplina.
De que el servicio se haga con precisión, celoyfidelidad.

íi-“ De que haya movilidad y que el servicio mas ó menos 
penoso se verifique por rigoroso luriio.

i." De que sus subordinados gocen la debida estimación 
oM los pueblos, observando bajo todos aspectos una conducta 
irreprensible.

De que se visiten frecuoiitemenle y por sorpresa los 
jiuestos de Carabineros.

ti." De que el armamento, vestuario y equipo estén en 
peitectü estado, asi éii su número, calidad y uniformidad, 
<'onio en su aseo y limpieza.

1 ." De que los caballos estén bien mantenidos y com­
pletas y cuiivenieiiteiüeiito conservadas' las monturas.

8. " De que las garitas, caseL-as y demás edificios ú ob­
jetos del Resguardo, estén en buen estado.

9 . " De que lodos los subordinados reciban á su debido 
tiempo-los liibere.s y se verifiquen las demás distribuciones, 
MU recliimaeiüii de los interesados y sin descuido ó malicia 
•le los e.icargudüs del manejo de los intereses.

Art. 202. ain.rá que los partes, diarios de operacio- 
iie.>, estados, relaciones y cuanto se refiere á la documen- 
•aeioii, se lleven con exactitud y remitan en los términos 
y épocas marcadas por !a Coma'ndancia general.

A-,'t. 1.03. Estira en continua reiarion con la Comandancia

general y con los Tenientes de su distrito y propondrá á aquella, 
prévio estudio meditado, las medidas que juzgue oportunas 
respecto del servicio y órden interior del Cuerpo y de los 
medios de reprimir el fraude.

-Art. 2 0 i .  Podrá disponer cuando considero conveniente al 
mejor servicio, la traslación de sus subordinados, hasta la clase 
de Sargento I .“ inclusive, de unos puntos á otros, dentro de 
la provincia en que se hallen destinados y sin cambiar de ronda.

Art. -20ü. Cuklará constantemente con el mayor celo, que 
en ningún punto ,del distrito de su cargo sufran el menor 
daño las Rentas públicas, bien sea por contrabando, fraude 
ó infidelidad; debiendo procurar por todos los medios el 
incremento de las Rentas.

Art. 20<3. Para conseguir lo que espresa el artículo in­
mediato interior, dará á la fuerza de mar y tierra de su 
distrito, cuantas órdenes crea conducentes al mejor servicio, 
sin separarse nunca de lo prevenido en los Reglamentos, 
Instrucciones y demás, disposiciones vigentes.

.\rt. 207. Rocorrerá cou frecuencia las provincias de su 
cargo, e.xaminaiido por si el estado en que se encuentra 
la fuerz.1 de tierra y mar, si hacen el servicio con exac­
titud, si cumplen ó abusan en el ejercicio de sus funciones 
y si la.s embarcaciones se hallan con la policía y aseo de­
bido.

.Art. 208. Comunicará á los Comandantes de las provincias 
de su distrito, cuantas órdenes reciba de ia Comandancia 
general y les seau relativas, haciéndoles las prevenciones que 
crea oportunas para su mejor cumplimiento.

Art. 209. El Comandante VisitadcH’ tendrá uii libro co­
piador do los olidos y consultas que dirija á la Comandancia 
general, otro de la correspondencia con las diferentes au­
toridades y Gefe.s de Rentas, otro copiador de los informes 
que dé sobre los individuos de su distrito, guardando estos 
libros eu su poder con la correspondencia que reciba. Jaque 
pondrá en carpetas por el orden debido y con el inventario 
correspondiente constituirá el archivo de la Comandancia del 
distrito.

Art. 2'ÍÜ. Luego que los Comandantes de provincia le 
hayan remitido los documentos pertenecientes á las suyas 
respectivas, formará los estados ae venta del mes anterior, 
el de fuerza con destino, el de aprehensiones de menor cuan­
tía con los testimonios justificativos, el de las causas en 
instrucción, el de las talas verificadas cu el mes, diario de 
operaciones y los índices de la correspondencia recibida y 
remitida; todo lo cual lo remitirá directamente á la Coman­
dancia general.

CAPITULU Vil.

Del Ayudante del Cuerpo.

Art. 211. El Ayuiulante será el órgano de comunicación 
entre el Comandante general y los Gefes y demás indivi­
duos del Cuerpo cuando aquel acordare alguna providencia 
perentoria ó juzgare conveniente dar por su conducto algún 
aviso importante con relación al servicio.

-Art. 212- Las órdenes, fuera de los casos eslraordiiiarios 
ó eu que se ofrezca grave reparo, se darán por escrito y 
puesto á su continuación el enterado por aquel á quien se 
dirijen, las devolverá el Ayudante.

Art. 2 J3 . Estará dispuesto á todas horas para desempeñar 
las comisiones del servicio que se le cometan, y sin per­
juicio se presentará diariamente al Comandante general á re­
cibir órdenes.

Art. 214. Respecto de la fuerza que reside en Manila y 
pueblos de estrainuros, vigilará si hay faltas de policía y 
disciplina y nombrará el servicio diario con sujeción al de­
tall que reeojerá.

-Art. 21o. Investigará si se hace ei servicio con regula­
ridad. si se introduce ó circula contrabando, si hay infi­
delidad por parte de los individuos del Resguardo y si estos 
observan el comportamiento á que están obligados.

Art. 216. Reconocerá con frecuencia en Manila y sus afue­
ras las casetas y garitas que pertenecen al resguardo y to­
mará los apuntes convenientes de su estado de conservación, 
aseo y limpieza.

Art. 217. Visitará á los hombres y á  los caballos que es­
tén dados de baja por enfermos.

Art. 218. Conservará cuidadosamente y en cuadernos los 
dalos indispensables solire los puntos que cubre en el si-
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tío de su residencia la fuerza del Resguardo, con designa­
ción de los destacamentos, hombres, caballos y reseñas de 

híiy algunos enfermos ó ausentes, en dónde yeslos. y SI
por qué.

Art. 219. Del resultado de las imvestigaciones que el ayu­
dante haga en orden al servicio del Cuerpo, dará parte 
puntual al Comandante general.

Art. 220. Ejercerá además el Ayudante los cargos de Ha­
bilitado y depositario de los fondos del Cuerpo.

f'ConítJíMorú.^

Continúa la lista de suscñcion para ¡as provincias de ¡locos y Abra.

Pesos. Cént.

Suma anterior.
D. Herifaerto >1. Pobeda, Presbítero..

Ildefonso Benveniuo, id............................
Hipólito Ellasar, id.............................. '
Silvino Santiago, id..................................
Camilo Villamoril, id................................
Telnsforo José, id.......................................
Ladislao López, id.....................................
Francisco Villaviccncio, id.......................
José Arcángel, id.......................................
Quirico Abadilia, id..................................
Simplicio Santa María, id.........................
Florentino Tuason, id...............................
Cirios Rodríguez........................................
Felipe Rodríguez.........................................
I..UÍS Obispo. . . . • ......................
Justa Rodríguez...........................................^
Eustaquio de Luna......................................

Basilia de Ramos.............................................. '
fJ. Procopio de Luna.......................................

Domingo Dedase....................................
Marcelino Rodríguez................................. ]
VicCorio Rodríguez.
Eusebio de Luna....................................
Felipe Rodríguez........................................
Lucio Alvarez...............................................
Jidio Novia...................................................
Arcadlo Reynoso..........................................
José Rodríguez............................................'
Domingo de Villadiego...............................

Politrarpia Vendióla...........................................
D.* Margarita Rodríguez...................................

24.013 Oáa.'S

Luisa Lágrimas.
Paulina Emralitio.. . , 
D. Ki'ancisco Rodríguez. 

Clementino ’ eynoso. 
Leonardo de Castro. 
Vicente Rodríguez. 

D.* Rasilla Rodríguez.
D. E’raneisco Ro¿riguez. 

Edilverto Arcala. . 
Juan Iglesia. . . 
Evaristo Religioso. , 
Fabiari Cádiz. , .

D.* Bernardina Remo. .
-Agustina Remo. . . 

Alejandra de Luna. . . 
D. Francisco Arcala.. . 

liigino Gallai'ia. . . 
Rufino Reynoso. . . 
Teodoro R'cyniunda, . 
Domiciano 6edase. . 

Domingo Remus. . . . 
Feisictiido Francia. . . 
D. Brígidu Rodríguez. . 
D.* Juana Rodrignez.. . 
D. Domingo Bobadilla. . 

Gabino Bobadilla. . 
Modesto Rodríguez. . 
Timoteo Reyuuinda. . 

Gregorio Enrique. . . 
D. Florencio Birlase. . 

Re.gino Decena. . . 
Eulalip Oi'iiulain.. . 

.\ndrca Rodríguez. . .
Cándida Reraotina. . . 
Bernabé Quejano. . . . 
I).* Cesaria Reymunda.' . 
D. Paseual id^ . . .

3o

» 3o
. 2S 
' 134|8 
‘ 12Si8 
I 1 2 t l 8
■ 12418
■ 12418 

12R8 12S|S 
12418

6S|8
6^18

12418
12418

62(8
62(8
62¡8
62|8
6218
62(8
62[8
62|8
62(8
62(8
5

12í[8 . 
12íi8 !

D.‘ Dominga Decal...................... ,
Eulalia id.....................................................   . 02
I).* Vicentiiia Calatrava................................................ » 62i8

Potenciana Galiana................................................  ̂ » J04L
Juana de Ramos................................................  ’ ,
Epifanía Decena........................................... ' ' ,
Engracia Villadiego....................... ! ! ! ' ' . f i- .

l).“Fulgencia R a ñ o la ............................  g *
D.‘ María Remo.......................................... .....  ! . S
D. Reymundo Zalas.........................................................  . ggL
D. Martin Mancenido.......................................................  , gjL
Suscricioii de varias personas cuyo nombre no se es-

Distrito P.-.M. del Príncipe (Nueva Ecija)..................... 38 61

24.090 41.?j8
Quiapo 2 do Enero de 1838.— Valentín de Mascará.

PARTE MILITAR.

Servifíw de U plata M ' i  a l i d e  E nera de 1868.
J e je d e  d iad e  íntra yexiTamaros. el Sr. (Joronei D. Manuel Lorcuzo —Ue 

tm aginarin, e\ Sr. Coronel i). José Ramiro y Requejo.
/^arada, el regimiento «le infantería Kspafia n . 'S .— fíondas, n.» 2 .— 

Visua de Uospüal y Priwisíones n.» 7.~¡Sargento para el paseo de Im en­
fermos, n.“ 2.

De orden del Exorno. Sr. lieneral üobcpnador militar de ia Plaza . «I 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

m a r in a .

m o v i m i e n t o  d e l  p u e r t o  d e , m a n il a
i'Ef. 31 DE DICIEMBRE AL1.» DE E.NERO DE 1868.

BUQUE ENTHAUO.

Üe Caibayog, en Samar, bergantín-goleta n » 
días de navegación, con 1030 picos de abacá 
carabao; consignado al patrón D. Manuel Cinco 
(10 los cuales nno para ia marina, i 
rln n.“ 4 y los tres para el id. n.»
la cárcel píiblica de esta Capital.

BUQUES SAUJIOS.

n o  T rin itario , en 8 
y 30 id- de cueros de 
: conduce siete quintos 

para el regimiento infanie- 
y tres reos rematados para

Para Tabaco, en Albay, berganlín-golela n.» 
pitan b. Juan J. de Anouiza.

Para Cula.si, en Aiuiquc, ídem idem n.- 
D- Miguel Vázquez.

Pura Catbalf-nga, en Samar, goleCi n .“ 167 
Bernabé Jasmines.

106 R osario, su ca- 

14-'> Socorro, su patrón 

R osaría , su arraez Don

JO.-C

idem D . "  253 B ella  A n ton ia , su arraez HonuraluPara Pangasinan,
Vinluan.

Para Zambales, pailebot n.* "3  Santa Verónica, su 
Para (-atanauan, en Tuyabas, 

rufz Manuel de Luna.
Manila 1." de Enero de

parnx» n.*J 2Í7  San  

1868.— P, 0 . ,  lloaifiicio Roselló.

arruez José .Mata. 
A nlan io, su ;ir-

ÜEL 1.® AL 2 DE ENERO.

BUQUES E.VTRADOS.

De Liverpool barca española A é y fo ,  de -424 toneladas, su oaoiUii 
D. Manuel A. Erquiaga, en 1S2 días de navegación, tripulación 13. 
su eargaraent-) fardos y efiJcCis de su procedencia: consignadu á la 
viuda ae GuivHnndo.

Do Sual,

a la orden , su capitán Ü. Juan
bergantin español Ign acio , en 8 dias de navegación, eon 

4i>00 cavónos de arroz: consignado a la '
Antonio Gurordo.

De Aibay, Uergantin-goleta n.® 117 h y a ip i ,  en 5 dias de nave­
gación. con 2400 pico:, «ie abacá y 3000 id. de cueros do carabao- 
consignado á D. ícrnaiido .luiioz, su pulron D. José M. Onandiu: con­
duce cuatrj pr sos para la cárcel pdblica do esta Capital 

De Sorsogon, en Aibay, id. id. o.» la S a n  F em an d o , en 3 dias 
de navegación, o n  95* picos do abacá v 60 arrobas do cueros do 
carabao y vaca: consignado ú D. M.nucl Cailejo?, su» patrón Jo-:é 
Buenaventura.

Di
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SUQUIÁS SALIDOS.

Para Cagayan, bergantin-golcla n." 15 Tres Ih>-manos, su cupilsn 
D. José Llorca: y de pasageros Juan Burgos y Doraingucz, practi­
cante de Medicina de! distrito de Saltan, encargado de. la enfer?neria 
de aquel distrito, eon un hi|o de menor edad.»

Para llocos Sur, panco n.® 285 wh Vicente, sn arraez Martin Asuero. 
Manila 2 de Enero de 1 8 -8 .—P. 0 . ,  Bonifacio Roseíló.

ANUNCIOS OFICIALES.

AÜMIMSTRACION GENERAL ÜE CORREOS DE t’iUPlNAS.
Por el vapor de S. M. Marqu/s de la Victoria que saldrá el miér­

coles 8 del corriente á las nueve de la mañana, para el puerto de 
Hong-Kong, remitirá esta Administración general la correspondencia ofi­
cial y pública para dicho punto, escalas de'la  via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se bailará abierta el mártes 7 desde las diez hasta las cuatro de 
la tarde y el miércoles de seis á siete de la mañana, última hora en 
que será definitivamente cerrada.

I.as cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado mártes.

l.os periédicos é impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán basta la misma hora del mártes.

Para las cartas ordinarias con-destino á la Península y sus posesio­
nes de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en la 
Isla del Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 8 y el 
de la Aduiinisiraeíon hasta las siete.

Manila 1.® de Enero de —Hazañas.

La barca mercante Santa A n a  saldrá para Hong-Kong el i  del
corriente y pide visita de salida á las cuatro y media de 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 1'.® de Enero de -1868.— Hazañas.

tarde.

El juéves 9 de Enero'próximo , de once á una del dia, tendrj lu­
gar en el registro de esta Aduana, la venta en subasta pública de 
•127 latas con ciento treinta y ocho y cuarta libras de Anilina y 
fuehsina encarnada en polvo, bajo el precio en progresión ascen­
dente de dos ral! cuatrocientos diez y nueve escudos y treinta y ocho 
céntimos.

Manila 3 ! de Diciembre de 1867.— 5 . Caballero. 9

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 
Desde el dia de hoy queda abierto el pago en el Banco Español 

de Isabel I I , del sesto décimo de los billetes eorreipondientes á la 
emisión de l .“ de Julio de 1866.

Manila 2 de Enero de 1868.— Too.ás L . de Berges.

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANIi.A 4.* S emana d e l  m e s  d e  D ic ie m b r e  d e  1867.

K e s ú m e s  de los ingresos y pagos verificados en la G.u a  d e  D e p ó s it u s  en ¿os dios 24 al ÍH  del mes de Diciembre de 1867 .  formado eon 
sujeción d lo prevenido en el Reglamento para su re'gimen y gobierno. \

DEPÓSITOS EN METÁLICO.

EXISTENCIA * RECIBIDO DEVURI.TO EXISTENXIA
EN FIN DE LA SEMANA TOTAL

ANTERIOR. DLTIANTE LA PRESENTE. EN ESTA SEMANA. AL FINALIZAR LA UlSMA.
-v-»— ------- ^  ^  l̂ll

Escudos. Mil.® Escudos. Mil.» Escudos. Mil.® Escudos. Mil.» Escudos. Mil.»

<424 46 593 424 »
269,043 7Ó3' 20 ') 269Í063 703 » 269,063 703
509,006 7,700 n 316,706 >t » » .516,706

24,742 » ') n 24,742 1,946 O 22.796 w

8.{9,38.'i 127 7,720 837,105 127 1.946 n 835.159 127

144,960 » » )) 144.900 y> »> » 144,900 «
3,800 » ly » 3-800 9 u 3.8ÜÜ n

148,700 » » )> 148,700 » O 5) .148.700 ))

Nin interés.................... ..........................
Necesarios....................................‘ ............
Voluntarios...............................................
Provisionales para subastas..............

Total de ios depósitos en m e lá tk c ..

DEPÓSITOS EN EFECTOS-
Necesarioí.....................................
Provisionales para subastas................

Total de los depósitos en efectos. . .

El pre.sente resúmen está conforme con los asientos do los libros de la Caja de mi cargo.
Manila 2 de Enero de 1868.— Por delegación del Contador centra!, Pastor D iazdeA rgüetles .— Por delegación del Tesorero central, Francisco Manrique.

«r»

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
El juéves 9 de Enero próximo, de once á una del dio, téndrá lu­

gar en el registro de esta Aduana, la venta en siiba.-ta pública de 
169 quintales de loza blanca de China y 745 id. de loza de barro 
vidriado, bajo el precio que designen los compradores, á reserva de 
la aprobación por la Supericridad de las proposiciones que se hagan 
en dicho acto.

Manila 31 de Diciembre de 1867.— S . Caballero. 9

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA AÜIHNTSTRACION
LOCAL.

Por decreto de! Sr, Director de la Administración Local so sacará á 
pumiea licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
armiño de las pesquerías que existen en la provincia de layabas, bajo 

 ̂ Upo aseendento de trescientos diez escudos anuales ó sean oove- 
iiAi escudos en el trienio, con sujeción al piiege de con-

que se luseriaíi á contiauaeion, cuyo original dcl prediebo 
•I.  ®;ii‘’*  1 ' o. asiniismt) de raaniliosto en la Secretsrfa, sita en la 
iii,..,t‘‘ 1 Biüondo n.® 46. El acto del remate Leodrá

gar anle la Junta do Almonodas de la miama Administración en la 
nrrtvi.?''® w u p-'. lialle de la Audiencia n.® 3 , ci dia 18 de Enero 
proximo tnirarite las doce de bu mañana. Los que quieran hacer pro- 
^nii I-, ° presentarán por fesérilo, estendidas en papel <íe sello 3.®, 
ht.i-íi „ corresp(indii,mie. en la forma acostumbrad., en el dia,
'lora y lugar am ba designados para su remate. 

einoQdo á l de Diciembre do 1867.— FeíicB Dujua.

iMuciox GENERAL BE ADMisiSTRACios LOCAL-—Pliego de conilcicites que ka 
«rw r de base para sacjtr. á  pitáítcíi subasta el arriendo de las tes- 

querías que existen cu la provineia de Taynbas. .

término ri« tres afros el arbitrio arriba Vs- 
psj’íirfn»'o„,;. 1 *'P® progresión ascenderKo d» trescientos diez
^  • i-ic ^ novectectoe treinta escudos en el trienio. 

i-ri'niiA-.» proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
mavnr modelo adjunto, espresando con la

. nao, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego

de la proposición se acompañará, precisamente por separado, ci do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería genera! de Hacienda pública, ó en la íd -  
minisiracion de Hacienda pública de la provincia respeclivamente, la 
oantiiiad de cuarenta y siete escudos, sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición.

3 . ® Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones i¿ua- 
Ifts, C'intoDÍcndo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
ininntos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmentc 
sus posturas, se hará la adjudicación ai autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. ® f.on arreglo al articujo 8.® de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órdeu de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que-

. dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, coartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de 1 s intereses y convemenma del Estado.

3.® Los documeníos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á oscepeiuu del correspondiente á 
la preposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de la Administraciou Local.

6.® El rematante deberá prestar dentro do los diez días, siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual ai de un diez por ciento del importe tota! del arriendo, ii 
tatisfacciOD de la Dirección general de la AUmlmsiraciOB Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gafe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta teuga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa-
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mente hipoteearia y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general üe Hucíunda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capilai. w en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la proviñoia. Si 
la fianza se prestare en fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconóiidas y valoradas po? 
o! arquitecto Oei Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslnnteadas por el Sr. fiscal d eS . M.En pro­
vincias el gefü de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas por la Dirección de! 
ramo. Las fincas de tabla y las de cana y ñipa, asi como las ac-
jíiones del Banco de Isabe! I I ,  -no serán admitidas para fianza en ma­
nen alguna.

7. " Toda duda que pueda suscifarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1XS2.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el c<ibO de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negare á otorgar la eserilura, quedará sujeto á lo que 
previene la Real In.struecion de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de -1852, que á la letra es como sigue;— «Cuandoel rematante no cum­
pliese las condiciones que deba llenar para p¡ otorgamiento de la es­
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se­
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dei mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán:— Primero, yuc se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer re­
matante ia diferencia del primero al segundo.— Segundo. Que satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematanta. Una vez otorg.ada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ario anti­
cipados. En el oaso'le incumplimiento de este articulo e! contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias on que debe hacerse ei pago adelantado del ter­
cio , abonando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, eo el improrogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5 .* de ia Real instrucción do 
27 de Febrero de 18.H2 citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se enteaderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 

la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de ios intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la condición IS  de este pliego, bajo la multa de 
diez pesos, que so le exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe 
de la provincia. La primera vez quo'cl contratista falte á esta condi­
ción pagará los diez peso» de multó, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su res- 
yonsabilidad, y con arreglo á lo provenido en el art. S.® de ia Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar ei antecedente al Juz­
gado respectivo para los efectos á que haya ;ugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos v minis­
tros de justicia de los pueblos barán respetar al asentista como re­
presentante de la Adininisiracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo fa­
cilitarse el primero una copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó malafé, diere lugar á im­
posición de multas y no las satisfaciese á fas veinticuatro huras de 
•ler requerido á ello, se abonarán .tomando al efecto du la fianza la 
cantidad que fuere necesario.

i i .  La justicia territorial facilitará al asentista los auxilios que 
necesitóre, pagándolo al precio de arancel ó costumbre. '

15. El contratista no podrá exigir mas de un peso al año por 
cada veintiein’>o brazas de corral, y sin que estén obligados á pago 
alguno tos chinchorreros, mangas y pescadores de caña ycxigiéndose 
del conlratistó una multa del duplo de las cantidades que cobrare 
(le mas. s u  perjuicio del reintegro al que lo hubiese pagado.

16. Será Obligación preci.sa de! mismo conservar y mantener en 
buen estado los corrales sin que puedan hacer reclamación alguna 
por este concepto, pues los gastos que se le originen serán do 
su cuenta.

17. Ei asentista podrá permitir establecer corrales en los sitios 
que de ninguna manera embaracen y nunca en las barras ó bocas 
de los n o s . que deberán estar siempre despejadas para la entrada 
y salida de embarcaciones y aun dentro de aqudios solo podrán 
coloearee en las márgenes de los navegables dejando libre el paso 
no pudendo plantónos de manera alguna en los fondeaderos so pena 
(lo perter desde luego los corrales y de ser impuesta al asentista 
Ja multa de diez pesos por cada una.

18. La autoridad de la provincia, dcl modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar é este pliego de condiciones toda 
Ja publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

19. N(j se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo,

10. Sin perjuicio de obligarse i  la observancia de los bandos, 
queda sjijeto el contratista a las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

2 ]-„  ''isla de lo preceptuado en ¡a Real órden de 18 de Octubre 
de 18o8, ios representantes de los Propios y Arbitrios se reservan ei 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

22. E! contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la .Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar a l j arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de ínteres 
piirameute privado. En el caso de que el contratista numbre subarren­
dadores d.ará inmediatimente cuenta ai Gefe de la provincia, acompa­
ñando una relücii o nominal de eiios para solicitar y obtener ios 
resDeoliv(/8 títulos.

23. Los gastos de la subasta y ios que se originen en ei otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
9* °̂ n«c.*isapio sacar, serán de cuenta dei rematante.- 4 .  Cuando ia fianza consista en ñucas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de ia 

finca ó lincas que se hipotequen corno fianza.
-5 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento di 

este contrato se resolverá por la via conlencioso-adrainistrativa.
.«amia de Diciembre de t867.— Codevüla.

MODELO DE rROPOSIClON.

Sres, Presidente y vocales de la Ju n ta  de Almvnedas de la  Adminís-
iracion Local.

D- . . . . . vecino d e. . . . ofrece lomar á su cargo por término 
ue tres anos el arriendo del arbitrio do las pesquerías que existen
en la provincia de Tayabas, por la cantidad de........................... escudcis
(b .. . - . . )  anuales y con entera sujeción ai pliego do condiciones pu­
blicado en el n.®............de la Gaceta del clia . . . . del que me he
e n te ra d o  d e b id a m e n te .

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
...............If* cantidad de cuarenta y siete escudos.
„ „  (Fecha y firma.)
Es copia.— Duina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE GL'ERRA.

Por providencia del Juzgado dictada en los autos de lestamenlaríu 
de ü. Buenaventura García y peres, Ayudante de Plaza que fué de las 
Islas Marianas, cito, llamo y emplazo de nuevo á 0. Salvador Gó­
mez, cuya residencia se ignora, para que en el término de nuevo 
(lias, á contar desdo la fecha de este anuncio, comparezca en e-sla 
Escríbanla á recibir los e.spresados autos y pedir lo que le convenga 
como acreedor de aquel finado, bajo apercibimiento que de no ve­
rificarlo, se darán por terminados sin ser oido y parándole tos per­
juicios que hubiere lugar en derecho, según está pedido por oi Mi­
nisterio fiscal.

Manila 2 de Enero de 1868.— .tforíano Molina.

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE TAYABAS.

Don Manuel D íaz y R ‘vas, A lcaide mayor por S . M . de esta provin­
cia de Layabas, Ju ez  de prim era  tnjíaneta de la  m ism a, etc.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón al «úsente Fernando, natural y vecino del 
pueblo de Rosario, do la provincia de Salangas, contra quien pro­
cedo criminalmente en la cau®a n.® 1031 que instruyo por hurlo, 
ramo separado de ,ia o.® dOIl de este mismo Juzgado, para quo por 
el termino de treinta dias, que corren y se cuentan desde hoy dia 
de la fecha, comparezca personalmente en este Juzgado ó en la cár­
cel pública de esta Cabecera, á responder de los cargos que contra 
él resultón del sumario, y si asi lo hiciere, le oiré y guardaré jus­
ticia y de verificarlo, se continuará la causa en su ausencia y re­
beldía. sin mas citación ni emplazamiento, hasta la sentencia defi­
nitiva inclusive, entendiéndoselos autos y demás diligencias con los 
estrados del Juzgado y le parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en la Casa Real de Tayabas á diez y seis de Diciembre de, 
mil ochocientos sesenta y siete.— Manuel i)ifls.—Por mandado dei Se­
ñor Juez, Víctor Valero.— A gapito J e  Sales.

BIKON'DO.--IxrRENM de Míípki, Saxchkz y C.*
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